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Acta No. 034 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Viernes 17  de Marzo 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 
ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA 
JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADA ESPECIAL 

DRA.  LEIDY JARAMILLO MARTINEZ SECRETARIA DE BIENESTAR 

SOCIAL. TEMA: SITUACION HABITANTES DE CALLE. 

INVITA: CONCEJAL ANDRES MENESES 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por 
la mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. INVITADA ESPECIAL 

DRA.  LEIDY JARAMILLO MARTINEZ SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL. TEMA: SITUACION HABITANTES DE 

CALLE. 

INVITA: CONCEJAL ANDRES MENESES 

 

Se concede la palabra al concejal invitante ANDRES MENESES 

manifiesta, viene suscitándose alguna inconformidad de algunos 
miembros de la comunidad, sector la Milagrosa, Calvario, Corazón de 

Jesus, Avenida Colombia, Avenida Idema donde se manifiesta que hay un 

alto índice de habitantes de calle, en Pasto se tiene la política pública de 

habitante de calle quisiéramos saber que se está haciendo al respecto, 

que acciones se están suscitando en este momento para dar cumplimiento 

a esta política pública, y de alguna manera  dar respuesta a la comunidad 

frente a los fenómenos  crecientes de habitantes  de calle, que tanto 
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influye esta situación económica, somos una ciudad corredor de 

migrantes y eso de alguna manera afecta y nos coloca  como una ciudad 

de alto índice de habitantes de calle, con condiciones de drogadicción, 

incremento en micro tráfico, inseguridad entre ostros aspectos, la 
invitación es a la secretaria de bienestar social para que nos comente las 

acciones que se están tomando desde la administración. 

 

Se concede la palabra a la DRA. ALEXANDRA SECRETARIA DE 

BIENESTAR SOCIAL saluda y manifiesta, teniendo en cuenta la 

sentencia de la corte constitucional T 43 es importante reconocer que el 
habitante de calle tiene derechos los cuales no se pueden vulnerar como 

es el caso de la voluntad y libre determinación para acceder a diferentes 

procesos de atención que se tiene en los entes territoriales, es importante 

aclarar porque cuando nos invitan hacer  algunos procedimientos nos 

dicen que nosotros tenemos obligatoriamente llevarlos a un centro de 

acogida, esto no lo podemos hacer teniendo en cuenta la sentencia T 43 
del 2025 donde reza que la voluntad de las personas es libre. 

 

Realiza presentación. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, es una exposición sobre lo que considera la 

política pública y el plan de acción que se ha llevado a cabo a partir de la 
secretaría de bienestar social con tema de habitante calle, población 

vulnerable pero que tiene un espacio importante dentro de la ejecución 

del presupuesto municipal. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta, son 

varias las acciones que denota esta secretaría sin embargo hay algunas 

situaciones que llaman la atención, por ejemplo, creo que en el 2018 
teníamos algo más de 600 habitantes de calle identificados a 2023 

estamos hablando de acuerdo los datos a los cercanos a los 800 ha habido 

un incremento en el número de habitantes de calle, el presupuesto 

asignado para el cumplimiento de esta política pública en atención de esta 

problemática ¿Cuál sería? ¿Cuál es la ruta activar en caso de que haya 

migrantes, que son una población transitoria y en caso de enfermedades 
mentales? ¿Cómo se está trabajando con las Eps para la enfermedad 

mental? ¿Cuáles son las condiciones que se deben tener? ¿Cómo se 

aborda estas problemáticas? Y una recomendación respetuosa, todas las 

personas que tengamos identificadas porque sé que hay un número de 

personas que son de aquí de Pasto pero hay muchas que son extranjeras, 

tener un registro, una  base de datos con fotografía, identificación y 
colocarlas en las páginas de la alcaldía, para quienes estén buscando a 

sus familiares tengan también un punto de referencia sea como una labor 

social, en caso de que estas personas por efectos de drogas y otras 

situaciones estén alejados de sus familiares, son cosas que nosotros 

pudiéramos adelantar. 

 
Se concede la palabra al concejal RAMIRO LOPEZ pregunta ¿Qué se 

puede hacer en la plaza de Nariño y en la plaza del carnaval con los 

habitantes de calle? Solicita implementar baños, porque en San Juan lo 

están cogiendo de letrina, lo mismo en la alcaldía de San Andrés. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta,  me 

parece triste es que usted manifieste aquí en la corporación que hay un 
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censo de 740 hombres habitantes de calle y solamente en el centro de 

acogida tan solo están 70 personas, el 7,8% no han avanzado nada, en 

eso, en lo de rehabilitados no veo tampoco ahí que haya una gestión seria, 

tiene que haber más acción en la secretaría porque son 740 personas y 
en el centro acogida solamente hay 70 personas a las que le están dando 

la alimentación, solicita ponerle más interés. 

 

Interpelación por el concejal ANDRES MENESES pregunta, ¿Cómo es la 

financiación de ese centro de esas 70 personas? ¿Cuáles son las fuentes 

de financiación? ¿De dónde vienen y si hay algo diferente también a lo 
establecido por los rubros de la administración municipal? 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, la 

preocupación es grande frente a los números cuando estás hablando de 

740 personas cuando en el censo establecido por el Dane para el año 

2021 se hablaba aproximadamente de 208 habitantes de calle hecho las 
encuestas brongeomapeos, sabiendo si estaban dentro de la zona urbana 

como de la zona rural,  que el trabajo de la administración municipal no 

es fácil tener 70 personas es un avance importante cuando hablamos de 

la política pública de habitante de calle, 2 personas recuperadas,  

reconocer el esfuerzo  que la administración viene haciendo, doctor 

Figueroa no comparto esa posición de decir que no se ha avanzado para 
mí sí se ha avanzado teniendo en cuenta administraciones anteriores, se 

ha avanzado y se ha logrado un proceso, esto es un proceso que no 

depende únicamente de la administración municipal, también depende de 

los usuarios, de qué tipo de encuesta estén aplicando, si una encuesta 

directa, si sea por observación, si sea a través de un cuestionario,  

depende de ellos que tener la voluntad de querer salir y dos personas ya 

lo lograron, ese tiene que ser un ejemplo para motivar a otras personas 
que pueden tener una oportunidad de  vida, me preocupa muchísimo 

pasar de acuerdo al censo del Dane de 208 personas donde 

aproximadamente el 84% son hombres el 16% son mujeres pasar hoy a 

741,me preocupa también que muchos son de otros departamentos y son 

traídos,  esa problemática, ya lo tuvimos en administraciones pasadas 

donde los traían en volqueta o en bus, hoy estamos mirando la misma 
problemática aquí en el municipio de Pasto, ¿a qué se debe ese 

incremento? ¿Qué está pasando? ¿Qué acciones asumir y también que 

otras acciones se pueden asumir con estos departamentos de origen de 

estos habitantes de  calle? 

 

Interpelación por el concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta,  no digo  
que todo sea malo el trabajo que se ha hecho en la secretaría de bienestar 

social, lo que digo  es que 200 personas que tiene el Dane  y la secretaría 

habla de 740 creo que eso se debe a cuánto venezolano que ha llegado a 

la ciudad es posible que sea eso, posiblemente no sean habitantes de calle 

sino personas de paso, que están llegando debajo de los puentes ahora 

que estado el invierno tiene que ver esa oportunidad para quedarse ahí 
para descansar. Hago el llamado es a tenerle más interés a la situación 

que se está presentando. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, estamos 

en un estado social de derecho, hay unas garantías fundamentales y así 

lo ha establecido la Constitución, hay personas que les gusta ser militares, 

otros policías, otros ingenieros y otros deciden dentro de su desarrollo de 
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su libre personalidad en estos elementos ser habitantes de calle, bajo ese 

criterio muchas de las personas han tomado esa decisión de ser 

habitantes de calle,  una decisión que no puede ser, no consensuada o la 

misma vida los ha llevado a tomar esas decisiones; un punto que es 
fundamental, en el 2021 en pandemia muchos de los habitantes de calle 

uno los reconocía, en ese censo se hizo según nos comenta 208 habitantes  

de calle, pero hoy lastimosamente hace que pasemos de 208 habitantes 

de calle a tener 700 habitantes de calle ¿qué está pasando? hoy vemos 

que muchos de estos habitantes de calle no son Pastusos, nariñenses y 

están viniendo de otros sectores, tenemos según el presupuesto de 
habitante de calle $300.000.000 que es lo que se ha aprobado para 

solventar estas necesidades,  si uno hace la división a 12 meses, estamos 

hablando de que estaríamos en un promedio de 25 millones, se lo divide 

por 30 días, estamos cerca de $750.000 diarios para solventar lo de 

habitantes de calle,  y si esos 750.000 diarios tiene que verse invertidos 

en funcionarios de la administración, en funcionarios que realizan la 
comida, estaríamos hablando alrededor de $10.500 por habitantes de 

calle, esto es un presupuesto bastante bajo para atender esta población, 

vemos de que por parte de la administración se está haciendo esfuerzos 

bastante grandes para solventar estas necesidades. 

 

Se concede la palabra al concejal MANUEL PRADO CHIRAN manifiesta,  
reconocer el trabajo para el habitante de calle aunque no es el más 

óptimo, por lo menos se tiene en cuenta sabiendo que la ley de 1641 del 

2013 le da una especificación especial al habitante de calle,  la 

desigualdad, la inequidad de nuestro país, el conflicto armado, la 

corrupción ha permitido que muchas personas se vean agobiadas de 

problemas de salud, problemas familiares y problemas económicos,  

tengan y cojan este espacio para la calle y que muchas veces esta calle 
también genera problemas de inseguridad a nivel nacional, 

departamental, l municipal, que el lugar donde está en ese momento es 

un lugar de paso donde se van a refugiar. Solicita a la secretaría de 

bienestar social que se implante en ese espacio un programa psicosocial 

de atención psicológica a los habitantes y seguir avanzando en estos 

procesos psicológicos en procesos de recuperación y que este habitante 
de calle. 

 

El PRESIDENTE manifiesta, mi apreciación doctora Alexandra es con 

respecto a una denuncia que hubo aquí en la comisión accidental del 

Barrio Chapal donde supuestamente aquí todos los habitantes 

venezolanos de paso llegaban a Pasto de Ipiales, lo estaban mandando 
para acá a hacer un tema de permiso que tiene que tener, pienso que ese 

tema tiene que tratarse entre las alcaldías para que haya algunas 

denuncias correspondientes, Pasto no puede ser el epicentro de todos los 

habitantes de calle,  todos los habitantes temporales, hoy miramos que 

en el éxito están amaneciendo aproximadamente unos 30 venezolanos, 

donde hay techo ahí amanece, es una acción que debe tomar la 
administración en hecho de hablar con Ipiales, que está pasando allá, 

hacer las denuncias respectivas si llegamos a comprobar esto, porque eso 

amerita un tratamiento de una denuncia porque no podemos con el 

presupuesto de Pasto atender todos los habitantes de paso de la . 

 

Se concede la palabra a la DRA ALEXANDRA manifiesta, nosotros 

tenemos en la alcaldía un presupuesto que ha ido creciendo, no en la 
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cantidad que nosotros requerimos realmente, pero sí se ha ido 

incrementando de la administración, empezamos con$375.000.000 

ahorita tenemos $527.600.000, es importante tener en cuenta que la 

tutela del juzgado 6 municipal en la cual se insta tanto a la gobernación 
y a la alcaldía porque no es un tema únicamente de del municipio, eso es 

un tema que le atañe también al departamento, por lo tanto hay una 

tutela del juzgado sexto en el cual nos invita a trabajar articuladamente 

gobernación y alcaldía, por lo tanto la gobernación inyecta $100.000.000 

de manera anual y así hemos venido desarrollando las actividades;  con 

respecto al enrutamiento nosotros no somos la entidad prestadora de 
servicios, no somos un centro de rehabilitación solamente realizamos una 

acompañamiento y enrutamiento a todas las actividades que tienen que 

ver con el habitante de calle, nosotros lo llevamos hasta el hospital,  lo 

presentamos, le organizamos los trámites para salud, lo llevamos a los 

centros de rehabilitación, hacemos todo el proceso pero no somos la 

entidad competente, con respecto al tema  de las baterías sanitarias para 
el parque Nariño para la plaza del carnaval igualmente no somos las 

personas competentes en el tema de aseo del municipio, pero igual así no 

lo seamos, vamos a hacer un proyecto, vamos a presentar una propuesta 

a la entidad que tiene estas competencias para mirar la posibilidad que 

exista de las baterías sanitarias en los diferentes escenarios que ustedes 

nos están informando en el plaza de carnaval y parque Nariño, con 
respecto a la pregunta del doctor Álvaro Figueroa que solamente se está 

atendiendo el 7.8% de los habitantes de calle primero recordar, que 

cuando Dane hizo esa estudio de los habitantes de calle en el municipio 

de Pasto en articulación con bienestar social realmente esa información 

no es tan cierta porque primero fue en pandemia, en segundo lugar fue 

un momento, nosotros lo venimos realizando todo el tiempo, todo el año 

venimos mirando cuántos habitantes de calle hay, cuántos han fallecido, 
cuántos son transitorios y esta información siempre está fluctuando, 

somos un punto estratégico en la geografía nacional donde pasan 

migrantes está en un momento y se van, son población fluctuantes, esa 

información si se las podemos brindar porque siempre hemos estado 

realizando las campañas y donde vamos, nos dicen vamos a estar aquí 

2,3 días, pero ya nos vamos entonces la información verídica no se la 
puede tener en un momento exacto porque esta fluctuando. Estamos 

atendiendo 70 personas por el presupuesto, segundo porque al analizar 

nosotros estadísticamente vemos que no es necesario en el momento más 

cupos, cuando llueve se cumple el cupo, cuando no llueve hay menos, 

nosotros hacemos las campañas de sensibilización, les ofrecemos los 

servicios; podemos pensar que las personas no van al centro de acogida 
por varias cosas, una de ellas es porque tenemos un reglamento interno 

en el centro de acogida, doctor Alvaro no es tanto que nosotros no 

queramos ampliar el cupo sino porque a veces la demanda no nos da para 

más, si nosotros dijéramos tenemos 200 personas haciendo fila todos los 

días allá afuera y solo tenemos 70 ahí sí deberíamos decir no tenemos el 

cupo pero nosotros vemos que es como decir estadísticamente 70 es lo 
que se requiere por demanda, nosotros atendemos de manera rotativa 

quiere decir hoy voy  pero por la tarde puede ser que ya no vaya, va otro 

entonces se atiende según la estadística que nosotros llevamos en el mes 

se atienden aproximadamente 200 personas de manera rotativa. 

Con respecto a que es necesario que tengamos un psicólogo en el centro 

de acogida, en el centro de acogida no solamente tenemos un psicólogo 

tenemos un terapeuta, una trabajadora social, psicólogos, entrenadores 
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físicos, enfermeros, docentes en artes, docentes en música, sí se está 

realizando un tratamiento, no psicológico como lo hace la Eps porque no 

somos un centro de rehabilitación pero sí se está prestando atención 

psicológica; con respecto a la población migrante no atendemos población 
migrante en el centro de acogida, porque si nosotros llegáramos a abrir 

la puerta para un solo migrante se imaginan toda la población que 

nosotros deberíamos atender, nosotros enfocamos la atención a la 

población del municipio de Pasto y la población migrante, ya es resorte 

de la secretaría de gobierno y las demás entidades que tengan que ver 

con esta población. Presento a  Yolanda Montilla trabajador de la 
secretaría de bienestar social con el programa habitante de calle. 

 

Se concede la palabra YOLANDA MONTILLA saluda agradece el espacio 

para hablar de una población vulnerables de nuestro municipio, 

manifiesta, el hablar que todos son de otros municipios, no es tan cierto 

según nuestras estadísticas la gran mayoría provienen de nuestros 
municipios, del departamento de Nariño y un porcentaje de otras ciudades 

que son los que generalmente fluctúan en nuestro municipio, con respecto 

a la población migrante hay que hacer la claridad que no es una población 

que está en situación de calle, la población que está en situación 

migratoria se encuentra en una situación de alta vulnerabilidad pero no 

la convierten en persona en situación de calle teniendo en cuenta que 
ellos muchas veces migran con sus grupos de familia y red de apoyo, lo 

que la ley nos explica es que el habitante de calle ha roto ese vínculo 

muchas veces familiar, comunitario que permite a él mantener unas 

dinámicas de recuperación de sus hábitos de vida, no  podemos confundir 

a la población habitante de calle con población migrante,  por lo tanto 

nuestro enfoque es la población en situación de habitabilidad en calle, en 

el nuestro censo en   el municipio situación migrante ya en condición de 
calle son muy pocos, en el censo hemos identificado a tres personas en 

esa condición y solo 2 son venezolanas, el resto es otro tipo de población 

de otras ciudades o de otros países,  importante también explicarles que 

la situación de salud mental de nuestra población habitante de calle ha 

venido cambiando de acuerdo a las políticas nacionales de atención en 

salud, la población con situaciones médicas psiquiátricas diagnosticadas, 
cambió desde hace algunos años las resoluciones del ministerio de salud 

han permitido que ellos egresen de estos centros de atención en salud 

mental por lo tanto ha sido una población que ha retornado a sus núcleos 

familiares y la familia debe mantener los tratamientos de atención, 

situación que nosotros hemos identificado que algunos quedan en 

condición de calle hemos procurado con nuestros equipos psicosociales 
poder brindar, algunos procesos de atención algunos están en nuestros 

centros de acogida, otra población están en condición de calle hemos 

intentado hacer los procesos de ingreso, pero los hospitales estabilizan la 

condición de salud de la persona y nuevamente egresa, entonces esas 

condiciones de atención de nuestro sistema de salud hay que tenerlas en 

cuenta para identificar una problemática que no solamente la tiene el 
municipio de Pasto, sino que se precipitó en todo el territorio nacional, es 

por ello que algunos centros de atención como el nuestro el centro de 

acogida se ha visto obligado a tenerlos allí, pero como les manifestó la 

doctora Alexandra la condición para mantener a estas personas es en una 

libre determinación y voluntad. 
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Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, la 

proyección de crecimiento puede ser normal de 208 a 250 habitantes de 

calle censados que son permanentes aquí en el municipio de Pasto por lo 

que puede entender, no es la información de 741 como se hablaba, dos, 
si hay habitantes de calle de otros departamentos aquí, no entendí su 

expresión cuando dice eso no es verdad, ¿Qué acciones se han 

adelantado, se van adelantar para que ellos vuelva a sus lugares de 

origen, hay que hacerlo. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta, de 
acuerdo al informe con fecha 2021 me pareció que presentaron acá 

hablaron de 163 mujeres en condición de calle, habitante de calle y 

también de 740 hombres estamos hablando de 903 habitantes de calle en 

ese ascenso y cuando revisamos la política pública se habla en el 2018 de 

algo más de 600 habitantes de calle, no son 200 como dice Dane esas 

cifras siempre han sido cuestionadas, me preocupa un poquito la parte de 
presupuesto para la atención de esta necesidad,  hay algunas acciones de 

articulación que veo que se están liderando y de alguna manera la 

respuesta tenemos que darle es a la comunidad, ¿que estamos haciendo 

frente a las actividades para el uso  del tiempo de esta población porque 

la  comunidad se está viendo afectada por ese grave incremento, no sé 

qué articulación se está ejerciendo para tener ese tipo de controles y que 
no llegue tanta población de otra parte, hay un porcentaje que son de 

aquí de la ciudad de Pasto quisiera saber más o menos los porcentajes 

aproximados cuál es la población que viene de otros lugares y cuál es la 

de acá. 

 

Se concede la palabra al  concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, hay que 

tener en cuenta que la normatividad ha ido cambiando y hoy como lo 
decía la doctora, por ejemplo ya no se puede declarar interdicto a una 

persona, antes se lo declaraba interdicto y lo podían llevar a un centro 

supuestamente porque no estaba en condiciones de tomar decisiones 

sobre su vida, hoy eso ya no se puede hacer, segundo la administración 

municipal lo decía la doctora Alexandra no tiene como función ni 

convertirse en albergue, ni convertirse en comedor, ni convertirse en un 
centro de rehabilitación, entonces en el tema presupuestal lo que se hace 

es abrir los programas para generar las posibilidades de respetar los 

derechos humanos y si alguna persona lo quiere hacer, tenga acceso a 

esos programas, no se trata de comparar cuántos habitantes de calle 

tenemos versus cuántos recursos hay porque no están destinados a 

solucionar los problemas de toda esa población simplemente que se tenga 
lo básico para en caso de requerirse por parte del habitante en calle la 

asistencia exista, hoy las normas dicen que es un modo de vida, yo puedo 

ser habitante de calle, el problema, es que la comunidad no ha cambiado 

y la comunidad sigue viendo al habitante de calle como el indigente, el 

delincuente, el indeseable, el que no debe estar aquí,  creo  que se debe 

trabajar un poco en esa corresponsabilidad familiar porque hay muchas 
personas que entran en condiciones de drogadicción y la misma familia 

se encarga de llevarlos a la calle,  sacarlos de su núcleo familiar y se ven 

obligados a estar en estas condiciones, podrían analizarlo doctora, hace 

algunos años, se hizo un convenio entre las personerías, tuvimos en ese 

tiempo una llegada de muchos habitantes de calle de Pereira, después las 

investigaciones nos demostraron que no los habían venido a dejar en 

volqueta aquí cerca Pasto para que ellos lleguen caminando, un habitante 
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que está en estas condiciones, le queda muy difícil movilizarse y entonces 

a veces se habla de que queda atrapado en el sitio donde está nadie lo va 

a llevar en transporte privado, público y se queda atrapado por eso en 

ese tiempo se hizo convenio con las personerías se identificó cuál era su 
sitio de origen y teniendo en cuenta esa corresponsabilidad que debe 

haber con las familias, el personero de Pereira, de Cali, de Popayán 

empezaron a buscar a las familias y lo que hacíamos nosotros era 

enviarlos nuevamente, y en transporte intermunicipal se enviaron a estos 

municipios para que el personero trate de reubicarlos nuevamente en el 

núcleo familiar entonces ese es un programa que se podría analizar para 
trabajar directamente con las personerías.  

 

Se  concede la palabra a la DRA. YOLANDA MONTILLA manifiesta, para 

ampliar el tema del censo y caracterización que lleva el municipio doctor 

Franky hay que aclarar los dos conceptos que la doctora Alexandra les 

venía explicando cuando nosotros hacemos la caracterización, doctor 
Franky hay habitantes de calle y habitantes en calle, nosotros tenemos 

de calle mujeres 98 y 485 hombres de calle,  en calle es otra dinámica 

que nosotros también según la política pública nacional debemos 

identificar esa dinámica y por eso los caracterizamos, el habitante de calle 

es el que hace de la calle su lugar de permanencia total y donde todas 

sus funciones vitales se desarrollan, el habitante en calle es aquella 
persona que por sus dinámicas sociales económicas o de desarrollo de 

vida vive o permanece durante un tránsito muy largo en la calle pero 

tienen un lugar donde regresar a dormir, en el tema de habitante de calle 

tendríamos en total 583 personas en esa condición sumado ahí la 

población lgtbi, que serían 5 más suman unos 600 más o menos qué es 

lo que está en la política pública de 2018 ese dato estadístico se ha venido 

manteniendo en nuestro municipio, ¿qué sucede con la con las cifras de  
dane? el Dane lo hizo en un momento  de pandemia en una situación 

atípica que vivió el municipio y que logró caracterizar en una sola franja 

de tiempo, más o menos en un mes y medio ellos hicieron ese proceso, 

nosotros desarrollamos nuestra caracterización y censo durante toda la 

vigencia, y hacemos un proceso de depuración de esa base de datos, ese 

corte que nosotros les mostramos es de final de año de diciembre 2022 
por lo tanto a esa fecha, nosotros venimos depurándolo con los fallecidos, 

recordar que es una población que fluctúa mucho en el municipio, por 

esas dinámicas de calle en este momento nosotros estamos nuevamente 

desarrollando el proceso de caracterización para ir mostrando esos 

procesos durante la vigencia, ir haciendo estos comparativos e ir 

desarrollando unas estrategias más acordes a la realidad de esta 
población, pero es complejo con una población que se mueve tanto en el 

municipio y con respecto al tema de que no son de otros municipios, hay 

una gran cantidad de población que provienen de otros departamentos, 

pero el grueso de la población, las estadísticas de nuestro censo muestran 

que la mayoría pertenecen a nuestro departamento, hay un porcentaje  

de población de otros departamentos pero más del 60% son nuestros. Si 
ustedes requieren que nosotros les enviemos el informe de esas 

estadísticas nosotros les podemos compartir. 

 

LA DRA. ALEXANDRA manifiesta, doctor Franky con respecto a la 

información que usted nos da que hay muchas personas habitantes de 

calle de otro municipio de otro departamento ¿dónde están ubicados? 
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El concejal FRANKY ERASO manifiesta, lo que corresponde a loma del 

centenario, todos esos cambuches que se encuentra en la parte alta y 

tenemos venezolanos, del Valle del cauca, Buenaventura,  y un haitiano, 

se solicitaría por su conducto si es posible trabajar con la secretaría de 
gobierno para hacer una visita al sector, un trabajo de campo y 

obviamente erradicar estos cambuches que también se convirtieron en 

venta de drogas, de sustancias psicoactivas y otro tipo de actividades 

ilícitas. 

 

LA DRA. ALEXANDRA manifiesta, nosotros ya hicimos intervención en 
ese sector El anterior año lo vamos a volver a hacer en este año para 

volver  identificar,  con respecto al tema que hablaba el doctor Núñez de 

la personería, nosotros en el centro de acogida tenemos las funciones de 

identificar de donde son las personas, tenemos una base estadística de 

todas las personas teniendo en cuenta eso para hablar con la personería. 

 
El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, el tema con la personería es 

para enviarlos, para que haya garantías de las personas y que no 

solamente sea un  traslado sino que se ubique a través de las personerías 

las familias para que exista esa corresponsabilidad familiar. 

 

LA DRA. ALEXANDRA manifiesta, ese proceso si lo venimos haciendo, 
lo vamos articular con personería. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, con el presupuesto que estamos invirtiendo 

en habitante de calle, de que están recibiendo diariamente  su beneficio 

sería bueno articular hábitos para que semanalmente ellos mismos como 

habitantes de la plaza del carnaval le hagan aseo, en esas actividades que 

se programan dentro de esa resocialización que se está haciendo de estas 
personas  incluir articulación con Emas, bomberos para que esa plaza este 

mas aseada a partir de lo hábitos y de las personas que están recibiendo 

los beneficios y del presupuesto municipal, sería una buena labor. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 
Se concede la palabra al concejal WILLIAM URBANO propone una nota 

de duelo del señor Cesar Vallejo líder comunitario. 

 

Se somete a consideración la nota de duelo. Es aprobada. 

 

Siendo las 10:25 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 

18  de Marzo de 2023 a las 10:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               AYDE ELIANA CORAL G. 

Presidente Concejo Municipal        Secretaria General (E) 
 

 
 
Proyectado por: Mónica Villota R. 


